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Pranciess Cruasteín Mas | | 
CAiudad 

Da mí mayor consideración + 

Pfengo el agrido de ocouumicar sa Ud, que la Priss m 

Jetta Cenaral de Soloa de la Comperta de Respenerbiliérnd Limitada KPORNURIL E, 

RUEBLE< EPOOA S. LTDA., em ssaíón colebredr el día de my, resolvió por went 

midad ¿e votos, designar se Ud, para el enxgo de 9erente de la Quep: MÍ, per - 

el periods de dos Años, Ratrectrea atribuciones, le corres onda £ Ud, QISr 

la representación logul, judicial y extrejuálelal de la Opupes fa, 

todo 10 cul, de esnferaidad en los estebtutes a 

ciales otorgades por d Soteyio Désim Ootavo del Guuntén, «ul «¿fa 35 de ¿tl 

de 1900, inseritos em el Regietro Neromtil el 21 de Rayo del mío aña, 

Guayaquil, 21 ds Mayo de 1100 

    rujíllo Jimlinos 

PREXDESER 

    

Guayaquil, 21 de Mayo de 1990 , » ¡¿septo al eargo autos referido, 

  

a fojes 16.477, número 

número 9,735 del Repar- 

Certifico: Que hoy fue inscrito «ete Nowbremle 
    

          

gistrador Mercantil. 

    

   
ABOGADO HECTOR MI 
Registrador Mercantil


